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ficados por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12,
de 14 de enero), podrá interponerse recurso de alzada ante
la Excma. Sra. Consejera de Medio Ambiente en el plazo de un
mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de septiembre de 2001.- La Viceconsejera,
Isabel Mateos Guilarte.

RESOLUCION de 21 de septiembre de 2001, de
la Viceconsejería, por la que se autorizan medidas cine-
géticas de carácter excepcional en el coto privado de
caza CO-11.381, denominado Sorleche.

Don Pedro Pacheco Jiménez, en su calidad de Presidente
de la Sociedad de Cazadores de Iznájar, titular del coto privado
de caza CO-11.381 denominado Sorleche, del término muni-
cipal de Iznájar (Córdoba), solicita autorización para cazar
conejos en los terrenos del coto en los que está prohibido
el ejercicio de la caza por la Orden de la Consejería de Medio
Ambiente de 28 de mayo de 1997, por la que se fijan limi-
taciones de carácter provincial y permanente para el ejercicio
de la caza en Andalucía (BOJA núm. 67, de 12 de junio),
modificada por la de 9 de agosto de 2000 (BOJA núm. 94,
de 17 de agosto).

La Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente de Córdoba informa que los daños producidos por
los conejos en los cultivos agrícolas del coto son cuantiosos
y propone su autorización.

Vista la Disposición Adicional Tercera de la Orden de 25
de junio de 1991, de la Consejería de Agricultura y Pesca,
por la que se dictan normas sobre la regulación de la caza
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA
núm. 54, de 2 de julio).

Considerando el Decreto 179/2000, de 23 de mayo, por
el que se establece la estructura orgánica básica de la Con-
sejería de Medio Ambiente (BOJA núm. 62, de 27 de mayo),
y en virtud de las competencias de esta Consejería en materia
cinegética.

Por todo lo expuesto, y a propuesta de la Dirección General
de Gestión del Medio Natural,

HE RESUELTO

Autorizar la captura de conejos en la zona solicitada, con
las siguientes condiciones:

Primera. El período autorizado de captura será de treinta
días contados a partir de la fecha de entrada en vigor de
esta Resolución. Durante los primeros quince días el método
autorizado será la captura en vivo y posterior suelta y el arma
de fuego durante los últimos quince días.

Segunda. La cifra de captura se calculará en función de
la capacidad de carga admisible del coto.

Tercera. La Delegación Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente de Córdoba tomará las medidas oportunas
para el cumplimiento de lo dispuesto en esta Resolución.

Cuarta. Una vez finalizado el período de captura el titular
de coto deberá remitir a la Dirección General de Gestión del
Medio Natural un informe con todos los detalles de las capturas
realizadas.

La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, y de conformidad con los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), modi-
ficados por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12,
de 14 de enero), podrá interponerse recurso de alzada ante
la Excma. Sra. Consejera de Medio Ambiente en el plazo de
un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de septiembre de 2001.- La Viceconsejera,
Isabel Mateos Guilarte.

RESOLUCION de 21 de septiembre de 2001, de
la Viceconsejería, por la que se se declara comarca
de emergencia cinegética temporal en determinados
términos municipales de la provincia de Almería.

Vista la propuesta de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente de Almería, solicitando la decla-
ración de comarca de emergencia cinegética temporal en deter-
minados términos municipales de la provincia de Almería,
motivada por la aparición en dicha zona de un brote de sarna
sacóptica en las poblaciones de cabra montés (Capra pyrenaica
hispanica).

Vista la Disposición Adicional Tercera de la Orden de 25
de junio de 1991, de la Consejería de Agricultura y Pesca,
por la que se dictan normas sobre la regulación de la caza
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA
núm. 54, de 2 de julio).

Considerando el Decreto 179/2000, de 23 de mayo, por
el que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Con-
sejería de Medio Ambiente (BOJA núm. 62, de 27 de mayo),
y en virtud de las competencias de esta Consejería en materia
cinegética.

Por todo lo expuesto, y a propuesta de la Dirección General
de Gestión del Medio Natural,

HE RESUELTO

Declarar comarca de emergencia cinegética temporal en
los términos municipales de Almería, Enix, Vícar, Félix, El Ejido,
La Mojonera, Dalías, Berja, Adra, Alcolea, Darrical, Laujar,
Fondón, Almócita, Padules, Canjáyar, Rágol, Instinción, Illar,
Ventarique, Terque, Beires, Huécija, Alicún, Alhama de Alme-
ría, Gádor, Benahadux, Huércal de Almería, Santa Fe de Mon-
dújar, Bayarcal, Paterna del Río, Alhabia, Alsodux, Santa Cruz,
Alboluduy, Gérgal, Nacimiento, Las Tres Villas, Abla, Abrucena
y Fiñana, facultando a la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente de Almería a tomar las medidas oportunas
conducentes a la erradicación del mencionado brote de sarna
sacóptica.

La presente declaración estará vigente hasta el 31 de
diciembre de 2003. No obstante quedará suspendida en el
momento en que desaparezcan las causas que han motivado
su establecimiento. Tal circunstancia deberá ser comunicada
a esta Viceconsejería.

La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, y de conformidad con los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), modi-
ficados por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12,
de 14 de enero), podrá interponerse recurso de alzada ante
la Excma. Sra. Consejera de Medio Ambiente en el plazo de
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un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de septiembre de 2001.- La Viceconsejera,
Isabel Mateos Guilarte.

RESOLUCION de 28 de septiembre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a l o s t e r c e r o s i n t e r e sado s en e l r e cu r s o
núm. 668/01.S.3.ª, interpuesto por Valobrego, SL,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla se ha
interpuesto por Valobrego, S.L., recurso núm. 668/01.S.3.ª
contra la Resolución de la Consejería de Medio Ambiente de
fecha 23.2.2001 desestimatoria de los recursos de alzada
interpuestos contra la Resolución de la Secretaría General Téc-
nica de la Consejería de Medio Ambiente de fecha 22.9.99
por la que se aprueba el deslinde parcial de la vía pecuaria
«Cañada Real de Ubrique a Sevilla», en su tramo quinto, en
el término municipal de Utrera, y a tenor de lo dispuesto en
el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 668/01.S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 28 de septiembre
de 2001.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 28 de septiembre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm.
608/01.S.3.ª, interpuesto por ASAJA-Sevilla ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla se ha
interpuesto por ASAJA-Sevilla recurso núm. 608/01.S.3.ª con-
tra la Resolución de la Consejera de Medio Ambiente de fecha
25.1.2001 desestimatoria del recurso de alzada interpuesto
contra la Resolución de la Secretaría General Técnica de la
Consejería de Medio Ambiente de fecha 17.4.2000 por la
que se aprueba el deslinde parcial de la vía pecuaria «Vereda
del Palmitero», y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 608/01.S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-

sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo, en Sevilla, 28 de septiembre de
2001.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 8 de octubre de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se hace pública
la composición de los miembros del Jurado Seleccio-
nador del VII Premio Andaluz de Investigación en mate-
ria de Drogodependencias.

Mediante la Orden de la Consejería de Asuntos Sociales
de 11 de mayo de 2001 (BOJA núm. 58, de 22 de mayo
de 2001) se hizo pública la convocatoria y regulación del
VII Premio Andaluz de Investigación en materia de Dro-
godependencias.

En ejercicio de la competencia que le atribuye la Base
Séptima del Anexo a dicha Orden, el Comisionado para las
Drogodependencias ha procedido a la designación de los Voca-
les del Jurado, siendo preciso dar publicidad a la composición
del mismo en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

En virtud de los antecedentes expuestos,

R E S U E L V E

Unico. Dar publicidad a la composición del Jurado selec-
cionador del VII Premio Andaluz de Investigación en materia
de Drogodependencias, convocado por la Orden de la Con-
sejería de Asuntos Sociales de 11 de mayo de 2001, que
será la que a continuación se indica:

Presidente: Ilmo. Sr. don Andrés Estrada Moreno. Comi-
sionado para las Drogodependencias. Consejería de Asuntos
Sociales. Junta de Andalucía.

Técnicos en Drogodependencias:

Don José Luis Guruceláin Raposo. Jefe del Servicio de
Gestión de Programas del Comisionado para las Drogodepen-
dencias, que actuará como Secretario.

Don Javier Martínez Hernández. Jefe del Departamento
de Formación del Comisionado para las Drogodependencias.

Profesor Universitario: Doña Ana Guil Bozal. Departamen-
to de Psicología Social. Facultad de Psicología. Universidad
de Sevilla.

Representantes de los Colegios Profesionales:

Don Jesús Tenorio Iglesias. Responsable del Area de Dro-
godependencias del Colegio Oficial de Psicólogos. Andalucía
Occidental.

Doña M.ª Bernarda Guerrero Blanque. Vocal de Relacio-
nes Externas del Colegio Oficial de Diplomados en Trabajo
Social de Sevilla.

Sevilla, 8 de octubre de 2001.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Angeles Martín Vallejo.


